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ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 2022 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL  

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE GUANAJUATO, GTO. 

AYUNTAMIENTO 2021-2024 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, siendo las 17:13 diecisiete horas con trece minutos del 

día 25 veinticinco de agosto del 2022 dos mil veintidós, se llevó a cabo la Sexta Sesión Ordinaria 

2022 de la Junta Directiva del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, Gto., Ayuntamiento 

2021-2024, en las oficinas del mismo Instituto, ubicadas en Carretera Libre Guanajuato – Silao #3 

Local Altos, letra C, Colonia Marfil, C.P. 36251, en la ciudad de Guanajuato, Gto. de conformidad con 

el Artículo 16 del Reglamento del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, Gto., bajo la 

siguiente orden del día: 

1. Pase de lista y declaratoria de quórum.  

2. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día. 

3. Anteproyecto del presupuesto de egresos 2023. 

4. Resultados de diagnóstico y planeación participativa para el proyecto PMDUOET. 

5. Exhorto del Consejo Consultivo respecto al proyecto PMDUOET dirigido al H. Ayuntamiento. 

6. Asuntos generales. 

7. Clausura. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Bienvenida, pase de lista y declaratoria de quórum. 

 

En su calidad de Presidente de la Junta Directiva, el Arq. Manuel Gerardo Stein Velasco, inicia la 

sesión dando la bienvenida y agradeciendo la presencia de los asistentes, declara el quórum legal y 

por tanto se da inicio a la sesión encontrándose presentes: 

I. Manuel Gerardo Stein Velasco, Presidente de la Junta Directiva; 

II. Velia Yolanda Ordaz Zubia, vocal; 

III. Ana Cecilia González De Silva, vocal; 

IV. Patricia Preciado Puga, vocal; 

V. Estefanía Porras Barajas, vocal; 

VI. José Manuel Zepeda Cuevas, vocal; 

VII. Carlos Alejandro Chávez Valdez, vocal; 

VIII. Víctor de Jesús Chávez Hernández, vocal; 

IX. Ramón González Flores, Secretario Técnico de la Junta Directiva. 

En relación a la ausencia de Marco Antonio Campos Briones, Ramón González Flores informa que 

éste notificó y justificó su inasistencia a la presente sesión. 
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Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día  

 

Manuel Gerardo Stein Velasco procedió al siguiente punto, la lectura del orden del día remitido en 

la convocatoria, al respecto, Patricia Preciado Puga hace uso de la voz para poner a consideración 

de los integrantes que, en lo sucesivo, el Acta de la sesión anterior sea votada en la sesión a realizar 

y éste sea un punto que forme parte del orden del día, siendo aprobado por los presentes. 

 

Adicionalmente, respecto al Acta de la Quinta Sesión Ordinaria y en lo sucesivo, Patricia Preciado 

Puga solicita que, en las intervenciones de los vocales y presidente, se refiera el nombre completo 

de quien comenta, siendo ésta otra consideración aprobada por los presentes. 

 

Sin otra intervención, Manuel Gerardo Stein Velasco solicita a los presentes manifiesten su voto 

respecto al orden del día, resultando aprobado por unanimidad. 

 

Anteproyecto del presupuesto de egresos 2023. 

Continuando con el orden del día, Manuel Gerardo Stein Velasco cede el uso de la voz a Ramón 

González Flores quien menciona que durante la sesión anterior si hizo el comentario que el 

presupuesto del próximo ejercicio fiscal estará realizado en base a lo establecido en el reglamento 

del Instituto, siendo presentado a continuación: 
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Explicando lo anterior, Ramón González Flores menciona que, existen varias plazas con las que se 

cuenta pero no se tiene suficiencia presupuestal, tales como la del Comisario, Informática y la 

Dirección de Proyectos de Inversión; de igual manera, durante este ejercicio fiscal se tuvo la 

necesidad de prescindir del Asistente Operativo, un apoyo de la dirección de Planeación Estratégica. 

Patricia Preciado Puga pregunta que si entonces se estarían creando cinco plazas, a lo que Ramón 

González Flores responde que se cuenta con las plazas pero no con la suficiencia presupuestal para 

ejecutarlas y es lo que se solicitará para el siguiente ejercicio fiscal. 

Continuando con el uso de la voz, Ramón González Flores menciona que se estima que las todas las 

plazas sean de base a excepción de la de Director General y Comisario, las cuales serían por 

Honorarios Asimilados a Salarios. 

Al respecto, Carlos Alejandro Chávez Valdez comenta que, como parte de la Junta Directiva anterior, 

solicitamos éste organigrama para el ejercicio fiscal 2021 y también para el 2022, pero hasta el 

momento no se ha autorizado. 

En cuestión de dinero, continúa Ramón González Flores, el proyecto se presentaría de la siguiente 

manera: 
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Capítulo 1000, Servicios Personales 

$8´600,325.00 (ocho millones seiscientos 

mil trescientos veinticinco pesos 00/100 

M.N.) 

 

Capítulo 2000 y 3000, 

materiales y suministros y 

Servicios Generales, 

$1’020,100.00 (un millón 

veinte mil cien pesos 

00/100 M.N.): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 5000, Bienes muebles, 

inmuebles e intangibles 

$133,800.00 (ciento treinta y tres mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
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Respecto a lo anterior, Carlos Alejandro Chávez Valdez solicita se realice una ficha técnica 

explicando qué se está dejando de hacer por no contar con la suficiencia presupuestal para ejecutar 

el organigrama completo del Instituto. 

Ana Cecilia González de Silva pregunta si para la dirección de Proyectos de Inversión se tiene 

contemplado algún presupuesto, a lo que Ramón González Flores responde que, por la naturaleza 

del área, la cual consiste en generar expedientes para que éstos se conviertan en anteproyectos y 

posteriormente en proyectos de inversión, no se requiere presupuesto adicional, ya que se pueden 

atender las necesidades del área con los insumos que existen en el IMPLAN. 

A continuación, Ramón González Flores comenta que, el presupuesto anterior, tiene una serie de 

actividades contenidas en la Matriz de Indicadores para Resultados, las cuales serán explicadas por 

José Jesús Blanco Hernández, quien presenta lo siguiente: 
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Explicando lo anterior, José Jesús Blanco Hernández, comenta que lo presentado corresponde al 

planteamiento del presupuesto solicitado para el próximo ejercicio fiscal; lo que hay que destacar 

son los componentes y actividades que conlleva esta matriz, definiéndose cinco componentes y al 

menos 18 actividades sustantivas. 

Haciendo uso de la voz, Patricia Preciado Puga, comenta que, el planteamiento del fin dice: “… 

Contribuir a una mejor credibilidad de la ciudadanía sobre el desempeño de la administración municipal, a 

través de un crecimiento urbano ordenado, con eficiente alineación y evaluación de los instrumentos de 

planeación…”, pero pongo a consideración de los presentes el replantearlo de la siguiente manera: 

“Contribuir al  crecimiento ordenado con eficiente alineación y evaluación de los instrumentos de planeación 

para una mayor credibilidad de la ciudadanía sobre el desempeño de la administración municipal.…” 

Siguiendo con el uso de la voz, Patricia Preciado Puga, pregunta que en cuanto a los medios de 

verificación que refieren encuestas quién realizaría estas evaluaciones, a lo que José Jesús Blanco 

Hernández responde que el encargado sería el propio municipio, porque estaríamos evaluando el 

desempeño de la administración municipal y no solamente la del IMPLAN. 

Sin otra observación, Ramón González Flores solicita a los presentes manifiesten su voto para 

aprobar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos 2023 presentado anteriormente resultando 

aprobado por unanimidad, con las observaciones realizadas por la regidora Patricia Preciado Puga. 

Resultados de diagnóstico y planeación participativa para el proyecto PMDUOET. 

Pasando al siguiente punto del orden del día, Manuel Gerardo Stein Velasco cede la palabra a 

Ramón González Flores quien comenta que parte de esta información ya fue presentada 

anteriormente y también se estarán informando los siguientes pasos en la elaboración del proyecto 

PMDUOET. 

Para profundizar el tema, Ramón González Flores cede el uso de la voz a Alfredo Arredondo Pérez, 

quien comenta que, los resultados del diagnóstico y planeación participativa para el proyecto 

PMDUOET, serán presentados de la siguiente manera: 

A. Diagnóstico participativo 

B. Aptitud territorial 

C. Zonificación primaria 

D. Resultados del diagnóstico integral 

En relación al inciso A. Diagnóstico participativo, los resultados se presentan de acuerdo a:  

1. Mesa de zonificación primaria, ponderación de valores para el suelo no urbanizable. 21 

participantes expertos de academia, funcionarios públicos municipales y estatales y 

miembros de la sociedad civil. (6 de mayo) 

2. Polo 1. La Sauceda. Cuatro mesas de adultos y participación de niños, niñas y adolescentes. 

76 participantes y 20 menores en este polo. (31 de mayo). 

3. Polo 2. El Zangarro. 4 mesas de adultos y participación de niños, niñas y adolescentes. 75 

participantes y 25 menores en este polo. (01 de junio). 
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4. Polo 3. San José de Llanos. 5 mesas de adultos y participación de niños, niñas y 

adolescentes. Más de 200 participantes. (2 de junio) 

5. Polo 4. Santa Rosa de Lima. 6 mesas de adultos y participación de niños, niñas y 

adolescentes. 106 participantes (7 de junio) 

6. Polo 5. Mineral de la Luz. 5 mesas de adultos y participación de niños, niñas y adolescentes. 

86 participantes (9 de junio). 

7. Polo 6. Unidad Belén UG. Comités Vecinales de zona urbana de Guanajuato. Cabildo infantil, 

mesas divididas por zonas de la Cañada, Marfil y Zona Sur. 4 mesas y participación de niños, 

niñas y adolescentes. 54 participantes (13 de junio). 

8. Yerbabuena. Organizaciones de la Sociedad Civil, mesas divididas por subsistema natural, 

medio transformado, social y económico. 4 mesas con 25 participantes. (14 de junio) 

9. Encuestas. 48 participante. Llevadas a cabo dentro del conjunto urbano de Guanajuato. 

En las siguientes imágenes, continúa Alfredo Arredondo Pérez, se presentan las zonas donde se 

llevaron a cabo el levantamiento de información, tanto en zona urbana como en rural: 

 

Continuando con el tema, el Alfredo Arredondo Pérez comenta que, el resultando de información 

generada de estos instrumentos de participación, arrojó que los temas principales son: 1. 

Infraestructura vial, 2. Seguridad, 3. Agua potable y drenaje (servicio e infraestructura), 4. Servicio 

de Residuos Sólidos Urbanos, 5. Falta de equipamiento urbano (especialmente deportivo y 

recreativo). 
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De esta manera, continúa Alfredo Arredondo Pérez, los temas específicos se distribuyeron según el 

subsistema, visualizándose de la siguiente manera: 

 

Respecto a la participación ciudadana por niños, niñas y adolescentes, se reflejan en lo siguiente: 
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Continuando con el tema, Alfredo Arredondo explica lo correspondiente al inciso B. Aptitud Terrotirial, 

la cual se define como el grado de capacidad que tiene el territorio para acoger una o más 

actividades específicas considerando sus recursos existentes y limitaciones, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

 

Zonas de aptitud para asentamientos humanos: 
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Conflicto entre Asentamientos Humanos y Aptitud Territorial para Agricultura: 

 

 

 

Zona de aptitud de recarga de mantos acuíferos 

 

En relación al inciso C, Zonificación Primaria del Municipio de Guanajuato, continúa Alfredo 

Arredondo, se refiere a las 12 variables presentadas anteriormente, fueron calificadas por 

especializas de la Universidad, del estado, del municipio y de la sociedad civil para poder clarificar 
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la decisión consensada y especializada para determinar los temas de alta relevancia, las cuales se 

muestran a continuación: 

 

 

 

Zonificación primaria producto del análisis territorial 

 

 

Continuando con el uso de la voz, Alfredo Arredondo comenta que, respecto al inciso D, resultados 

del Diagnóstico Integral, se retoman los puntos del diagnóstico participativo, el análisis territorial, 

cartográfico y la zonificación primaria, resultando en los temas y ejes vertebrales que el PMDUOET 

va a tratar: 
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A. El agua como elemento rector del desarrollo municipal. 

B. Los usos del suelo y la vegetación como estructura para el mejoramiento urbano y 

económico. 

C. Mejoramiento, consolidación, densificación en los centros urbanos y gestión de la Zona 

Metropolitana de Guanajuato. 

Estos elementos, prosigue Alfredo Arredondo, son los que tienen mayor incidencia en el 

ordenamiento territorial y en los impactos socioeconómicos de Guanajuato para garantizar una 

prospectiva positiva en las estrategias y el Modelo de Ordenamiento Sustentable del Territorio. 

Haciendo uso de la voz, Patricia Preciado Puga comenta que la instrucción que emitió el 

Ayuntamiento fue “… ordenar al Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato a efecto que elabore el 

diagnóstico, para el proyecto PMDUOET de conformidad a los lineamientos técnicos que deban utilizarse…”; 

dichos lineamientos establecen al menos 14 puntos que deben cumplirse, por lo que me gustaría 

saber dónde se indica cada uno de los puntos en el documento. 

Al respecto, Carlos Alejandro Chávez Valdez comenta que, el diagnóstico, es un documento de más 

de 700 páginas que contiene cada uno de los puntos especificados en los lineamientos establecidos 

en el Código Territorial, pero no se encuentra identificado punto a punto, por lo que sugiere se 

elabore una guía que indique número de página donde se localice cada aspecto que debe contener 

el documento a fin de facilitar su entendimiento. 

Adicionalmente, Carlos Alejandro Chávez Valdez menciona que, dado la naturaleza del documento y 

lo complicado que puede ser su entendimiento, una vez que éste se encuentre en poder de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Planeación, junto con el resto de los 

integrantes de la misma, será remitido al resto del Ayuntamiento y solicitaremos se realice una 

sesión o mesa de trabajo con el equipo técnico del IMPLAN a fin de leer, comprender y disipar 

cualquier tipo de duda que se tenga al respecto; esto con el objetivo de que al momento de la 

votación el cuerpo edilicio tenga plena confianza de que el trabajo presentado cumple con lo 

establecido en ley. 

También, continúa Carlos Alejandro Chávez Valdez, el documento, al igual que el resto de proceso 

de elaboración del proyecto estará disponible para consulta y descarga en la página web del Instituto 

una vez que sea entregado al Ayuntamiento. esto a fin de abonar a la transparencia del proceso. 

Abonando a lo anterior, Manuel Gerardo Stein Velasco comenta que, en aras de que el proceso de 

elaboración del proyecto se realice en armonía con el Ayuntamiento, al interior del Consejo 

Consultivo se acordó realizar un exhorto al cuerpo edilicio a fin de involucrarse activamente en este 

proceso y, en conjunto con el cuerpo técnico del Instituto dimitir cualquier duda que se tenga al 

respecto. 

Continuando con el punto, Alfredo Arredondo Pérez menciona que, para la planeación participativa 

de la etapa del proyecto PMDUOET, continuaría: 
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• Fase 3. Prospectiva y diseño de escenarios, con los temas: a) validación de escenarios e 

imagen objetivo; b) Integración e incorporación de comentarios y propuestas resultantes del 

tercer taller que se consideren procedentes. 

La fase de prospectiva y diseño de escenarios tiene por objetivo inicial la validación sobre una 

propuesta, sin embargo, se propone la construcción conjunta de los escenarios por subsistema 

(medio físico natural, medio físico transformado, económico, social y de administración pública) 

con apoyo de la sociedad.  

La técnica de recolección de información indicado en los Lineamientos Técnicos, continúa 

Alfredo Arredondo Pérez, es a modo de taller, considerando que es un momento de aplicación, 

se restringe la participación y recolección amplia de las aportaciones, por lo que se sugiere el 

uso de la técnica de encuesta.  

De la misma forma, prosigue Alfredo Arredondo Pérez, en los Lineamientos también se señala 

que debe tener un momento de validación por parte de organismos de participación ciudadana, 

por lo que, en el proceso, esta validación será por parte del COPLADEM para la metodología de 

captura de información y el procesamiento para dar un resultado que incentive la planeación 

participativa real y no meramente consultiva. 

• Fase 4. Modelo de Ordenamiento Sustentable del Territorio, se está planeando sea todo un 

proceso que se lleve a la par con la elaboración del documento, con los temas: a) 

Presentación del Modelo de Ordenamiento Sustentable del Territorio y Ordenamiento del 

área urbana; b) Identificación de elementos para la conformación de Instrumentos de 

política para la gestión y ejecución del PMDUOET; c) Integración e incorporación de 

comentarios y propuestas resultantes del cuarto taller que se consideren procedentes. El 

proceso que se plantea es: 

o Preparación 

o Momento 1. Presentación a la población.   

o Momento 2. Periodo de recepción de información.   

o Momento 3. Elaboración del modelo.  

o Momento 4. Difusión de los resultados. 

Durante el momento dos y tres, se estarán planteando los instrumentos de política 

correspondientes al siguiente capítulo del programa, es decir las acciones que se buscarán 

implementar para ejecutar el programa. 

El resultado de este ejercicio será: el Modelo Municipal de Zonificación Primaria, el Modelo 

Municipal por Unidades de Gestión Territorial y el Modelo Urbano de Usos y Destinos de Suelo. 

• Fase 5. Programación de proyectos, medidas, obras y acciones, con los temas: a) 

Presentación y validación de cartera de proyectos; b) Integración e incorporación de 
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comentarios y propuestas resultantes del quinto taller que se consideren procedentes. Y la 

cual llevará diferentes momentos: 

o Momento 1. Reuniones institucionales. Porque se necesita que la parte estatal y 

municipal nos de información para buscar las estrategias a corto, mediano y largo plazo. 

o Momento 2. Encuesta pública. Visualizada para la ciudadanía y la perspectiva de ésta 

en el desarrollo del municipio. 

o Momento 3. Talleres urbanos. Que se incluirán en cinco puntos estratégicas de 

zonificación. 

o Momento 4. COPLADEM. Para la integración del listado de proyectos, medidas, obras y 

acciones. 

Alfredo Arredondo comenta que esta propuesta se ha trabajado de la mano con el Instituto Nacional 

Demócrata (NDI), quienes son los expertos en participación ciudadana.   

Exhorto del Consejo Consultivo respecto al proyecto PMDUOET dirigido al H. Ayuntamiento. 

Continuando con el orden del día, Manuel Gerardo Stein Velasco comenta que, el pasado 9 de agosto 

se ingresó a la Secretaría del Ayuntamiento un exhorto que nace del Consejo Consultivo donde se 

hace una atenta invitación a los miembros del Ayuntamiento a la participación activa para el 

desarrollo de este proyecto, lo que se está trabajando en este momento que es la fase de diagnóstico 

y para las siguientes etapas del proceso. 

 

Haciendo uso de la voz, la Velia Yolanda Ordaz Zubia comenta que el PMDUOET es un documento 

que se elabora de manera conjunta, y cuando se hace un trabajo participativo es gratificante ver el 

interés que muestra la ciudadanía al instrumento; este trabajo lleva también un trabajo técnico que 

será evaluado por Gobierno del Estado, sin embargo, existe también una última parte que son los 

miembros del Ayuntamientos que al final son quienes aprobarán este documento. 

 

Siendo así, continúa Velia Yolanda Ordaz Zubia, este exhorto es una invitación a involucrarse y 

trabajar en conjunto con el IMPLAN y su Consejo Consultivo a fin de lograr comprender la magnitud 

del instrumento y que no exista ningún sesgo en el tenor de que no se diga que nunca se conoció. 

 

Debemos ser conscientes, continúa Velia Yolanda Ordaz Zubia, que el PMDUOET sentará las bases 

para el desarrollo integral del municipio, visualizando y priorizando las necesidades que se tienen 

que atacar en el corto, mediano y largo plazo. 

Clausura 

No existiendo otro asunto que tratar el Arq. Stein procedió a clausurar la reunión dando por 

terminada la Sexta Sesión Ordinaria 2022 de la Junta Directiva del Instituto Municipal de Planeación 

de Guanajuato, Gto., siendo las 18:21 dieciocho horas con veintiún minutos, destacando los 

siguientes: 
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ACUERDOS 

1. Se aprueba por unanimidad el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos 2023 y la Matriz de 

Indicadores para Resultados presentados en las páginas2, 3, 4, 5, 6 y 7 de esta Acta con las 

observaciones realizadas por la regidora Patricia Preciado Puga. 

 

RECOMENDACIONES Y CONSIDERACIONES 

1. En lo sucesivo, la lectura y aprobación del Acta de la Sesión anterior será parte del orden del 

día de la sesión a realizar. 

2. En las actas de sesión de la Junta Directiva se referirá el nombre completo de la persona 

que interviene. 

3. Carlos Alejandro Chávez Valdez solicita se realice una ficha técnica donde se explique qué 

se está perdiendo o dejando de hacer por no contar con suficiencia presupuestal para 

ejecutar el organigrama completo. 

4. Se elaborará una guía especificando punto a punto el contenido de los lineamientos 

establecidos en el Código Territorial a fin de facilitar la lectura y comprensión del documento 

de diagnóstico del proyecto PMDUOET. 

 

Validación y aprobación 

 

Se realiza la presente acta en cumplimiento con lo establecido en el artículo diecisiete y dieciocho 

del Reglamento del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, Gto. Este documento consta 

de 17 (diecisiete) páginas y se expide en la ciudad de Guanajuato, Gto., el día 25 veinticinco de 

agosto del año 2022 dos mil veintidós para validación, aprobación, rúbrica y firma de los integrantes 

de la Junta Directiva del IMPLAN. 

 

 

Los Asistentes 

 

 

Manuel Gerardo Stein Velasco, Presidente de la Junta Directiva; 

Velia Yolanda Ordaz Zubia, vocal; 
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Ana Cecilia González De Silva, vocal; 

 

Patricia Preciado Puga, vocal; 

Estefanía Porras Barajas, vocal; 

José Manuel Zepeda Cuevas, vocal; 

Carlos Alejandro Chávez Valdez, vocal; 

Víctor de Jesús Chávez Hernández, vocal; 

Ramón González Flores, Secretario Técnico de la Junta Directiva. 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja con número 17 diecisiete forma parte del Acta de la Sexta Sesión Ordinaria 2022 dos mil veintidós de la Junta Directiva del 

Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, Gto., celebrada el día 25 veinticinco de agosto del 2022 dos mil veintidós en las 

instalaciones del mismo Instituto, ubicadas en Carretera Libre Guanajuato- Silao # 3 Letra C, Altos, Guanajuato, Gto. C.P. 36251. 
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